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I .- MARCO GENERAL  

 

En esta breve exposición, comenzando con una relación del binomio reto demográfico /adaptación 

al cambio climático, diremos que en Canarias afrontamos el desafío del reto demográfico y la 

adaptación al cambio climático desde nuestra propia realidad basada, entre otros aspectos, en la 

insularidad, un territorio fragmentado, el dispar crecimiento poblacional y la población flotante, 

con el binomio sobrepoblación/despoblación.  

 

Debemos abordar las diferencias entre islas/diferencias dentro de la misma isla/ La natalidad/ El 

envejecimiento/La población flotante a consecuencia del turismo/ la inmigración irregular (con 

demanda de servicios que hay que cubrir, aunque sea una competencia estatal), es decir, muchas y 

diversas variables que inciden en la realidad demográfica de Canarias. 

 

 



Cuando se habla de reto demográfico se suele asociar a la despoblación, a la denominada ñ'Espa¶a 

vaciadaò, sin embargo, en Canarias, como en Baleares, sufrimos una realidad contraria: mientras en los 

últimos 20 años el promedio de crecimiento poblacional de España ha sido del 18%, en las islas se ha 

situado en el 35% en 25 años.  

Así, y de forma global, Fuerteventura ha crecido en población un 186%, Lanzarote un 111%, Tenerife 

un 37% y en Gran Canaria un 16% y según las proyecciones estimadas, parece que seguirá la misma 

tendencia a medio plazo. Según el INE, para el año 2035 la población de España será de unos 48,3 

millones de habitantes y la de Canarias de 2,4 millones. 

Este incremento poblacional está generando grandes tensiones en muchos municipios, afectando a la 

calidad de vida de determinadas zonas del archipiélago y un rechazo de la población que exige 

soluciones. 



ÅNuestro crecimiento poblacional, como sabemos, no es uniforme en todas las islas por lo que el reto 

demográfico en Canarias no aborda sólo la despoblación (que se encuentra en algunas islas de forma 

generalizada y en las zonas rurales de aquellas islas que cuentan con exceso de población) sino también 

la denominada sobrepoblación de determinadas zonas del territorio de las islas de Tenerife, Gran Canaria, 

Fuerteventura y Lanzarote. 

Pero cuando se habla de despoblación, principalmente en zonas rurales, debemos partir del hecho de que 

el medio rural no es, ni puede ser, un recuerdo del pasado porque de él depende, sin discusión, nuestro 

presente y futuro. Y no sólo porque el medio rural y natural es quien nos alimenta, que ya sería una razón 

definitiva, sino porque, entre otras cosas, mantener y conservar el suelo rústico nos protege de los peores 

impactos de la emergencia climática y la pérdida de biodiversidad, la gran amenaza inminente para 

nuestra supervivencia. 

Por tanto, tenemos una gran responsabilidad en la gestión de nuestro territorio para contribuir al reto 

global de pérdida de biodiversidad. Una protección eficaz de los ecosistemas así como una dinamización 

socioeconómica de los modos de vida tradicional y sostenibles es fundamental. 

 



¿Cómo crecemos?  

 

No es sólo una cuestión de cuántos somos, sino también de cómo vivimos, de las 

condiciones de vida, el reparto de la población en el territorio y la salvaguarda de 

nuestro medioambiente es, en síntesis, un debate sobre cómo nos comportamos 

respecto al territorio, es decir, un debate sobre la sostenibilidad, sobre el 

desarrollo sostenible, queconsiste en integrar los objetivos sociales, económicos y 

ambientales de una manera que garantice que el desarrollo beneficie a todas las 

partes de nuestro territorio, a todas las personas y al medio ambiente

Este será nuestro hilo conductor: LA SOSTENIBILIDAD.  

 

 

 

 

 



Así, visto que la demografía y la adaptación al cambio climático 

forman parte de los principales retos a los que se enfrenta nuestra 

tierra y dado que dichos retos debe ir de la mano de la adecuada 

gestión del territorio, debemos plantearnos en primer lugar ¿a dónde 

queremos ir, cuál va a ser nuestro modelo? para así conocer los 

recursos que necesitamos y, en mi opinión, tender a una planificación 

territorial  y urbanística que, junto con la cohesión territorial  

jueguen un papel fundamental en la lucha contra el reto demográfico y 

la necesaria adaptación al cambio climático a fin de poder hacer frente 

a esta situación y que los servicios esenciales lleguen a cada rincón 

habitable de las islas pudiendo la población, local o foránea, afincarse 

en territorios que hoy permanecen despoblados pero siempre que sea 

de forma legal y sostenible, preservando, cuidando, protegiendo y 

manteniendo los suelos que no pueden ni deben ocuparse.  

 

 



 

ÅPara saber adónde queremos ir y cuál será nuestro modelo de 

desarrollo, debemos partir de cómo somos, empezando por conocer 

realmente cómo es nuestro territorio. 

ÅComo sabemos, Canarias es un territorio volcánico, aislado del 

continente europeo, fragmentado en 8 islas y varios islotes lo que 

dificulta el crecimiento económico al margen del turismo y 

constituye un reto diario a nivel hidrológico, energético, de gestión 

de los residuos, de infraestructuras de transportes, etc. 

ÅA ello se une que, aproximadamente, el 40% de su superficie está 

protegida, lo que nos sitúa como la tercera región de España con 

mayor porcentaje de superficie protegida. 

 



ÅEn las islas existen 146 espacios naturales protegidos, de 

los cuales: 

Å-4 son parques nacionales, 11 parques naturales, 7 

parques rurales, 11 reservas naturales integrales, 15 

reservas naturales especiales; - 52 monumentos 

naturales;  - 27 paisajes protegidos; - y 19 sitios de 

interés científicos. 

ÅA ello se unen infinidad de espacios de la Red Natura 

2000 (ZEPAS y ZEC) que pueden o no, coincidir con 

espacios naturales protegidos. 

ÅDe forma global, de las 744.695 hectáreas que ocupan 

las islas, 299.234 hectáreas están protegidas. 

 



            Parque Rural de Anaga                              Reserva Natural Integral Los Roques de  Anaga 

  Parque Nacional del Teide                                        Rambla de Castro 



Reserva Natural Especial de las Dunas de Maspalomas 

San Bartolomé de Tirajana  

Parque Rural del Nublo                                     Monumento Natural del Barranco de Guayadeque (Ingenio) 

Reserva Natural Integral de Inagua (dentro del Parque 

Rural del Nublo (Tejeda, Mogán y San Nicolas de Tolentino) 



        La Cascada de Los Colores  

             La Caldera de Taburiente                                                  Paisaje Protegido del Tablado (Garafía) 



        Parque Nacional de Garajonay 

Reserva Natural Integral de Bechinjigua                         Parque Rural Valle Gran Rey 



        Parque Natural de Corralejo (La Oliva) 

              Parque Natural de Jandía (Pájara)                                  Parque Natural Islote de Lobos 

Monumento Natural de Tindaya (LaOliva) 



Paisaje Protegido de La Geria (Yaiza, Tías, Tinajo, 

                  San Bartolomé y Teguise) 

Reserva Natural Charco de Los Clicos (Yaiza)     Sitio de Interés Científico Las Salinas del Janubio  (Yaiza) 

Parque Nacional de Timanfaya (Yaiza y Tinajo) 



        Monumento Natural de las Playas 

Reserva Natural Especial Tibajate (Frontera)                       Parque Rural de Frontera 

Paisaje Protegido Ventejís, Valverde 



ÅEn el 60% del territorio restante, una vez descontados los espacios naturales protegidos, debemos desarrollar nuestra vida, pero 

no en todo el territorio restante podemos residir, desarrollar actividades económicas, turísticas, industriales, etc.  

ÅHay que restar los suelos rústicos ambientales, donde prácticamente no se puede desarrollar actividad alguna salvo la de 

conservación de los valores, los suelos rústicos de protección económica, infraestructuras y comunes donde los usos están muy 

limitados legalmente, quedando el resto para los suelos rústicos de asentamiento rural y agrícola, los suelos urbanizables y 

urbanos que es donde deberíamos residir y desarrollar actividades económicas como la industria y el turismo. 

ÅY lo cierto es que, prácticamente el 10% de la población empadronada de nuestras islas lo hace en el 2% del territorio, que 

coincide con las áreas turísticas del litoral, como señaló en la Comisión de Reto Demográfico del Parlamento de Canarias el 

profesor Simancas. 

 

 



¿Ordenación del suelo rústico desde la LSENPC? 

 
Desde la entrada en vigor de la LSENPC en septiembre de 2017 se han aprobado una serie de normas que no suponen un cambio de modelo 

respecto del recogido en la LSENPC, constituyendo ajustes puntuales salvo la modificación del art. 64.2 LSENPC que determina que en los 

suelos rústicos de protección ambiental únicamente se permite aquello expresamente permitido y no expresamente prohibido, con un cambio 

sobre el criterio general del art. 63.1 LSENPC que dispone que todo lo que no esté expresamente permitido ni expresamente prohibido es 

autorizable. 

 

Por tanto, mantenemos los siguientes usos en suelo rústico: 

u I .- Los USOS ORDINARIOS del art. 59 LSENPC  

u II. - Los USOS ORDINARIOS COMPLEMENTARIOS del art. 59.2 LSENPC  

u III. - Los USOS ORDINARIOS COMPLEMENTARIOS del art. 61 LSENPC  

u IV. - USOS ORDINARIOS ESPECÍFICOS del artículo 60 de la LSENPC 

u V.- USOS DE INTERÉS PÚBLICO O SOCIAL del art. 62 de la LSENPC 

u ¿Es necesaria su modificación? ¿Podemos seguir manteniendo este régimen de usos ante el reto demográfico y la necesaria adaptación al 

cambio climático a los que se enfrenta Canarias? ¿La ordenación de los usos en suelo rústico puede contribuir a limitar el crecimiento 

poblacional o a fijar población en zonas de nuestro territorio donde ésta se pierde? ¿Puede la ordenación de los usos en suelo rústico 

contribuir a lograr una mejor adaptación al cambio climático? 

u Antes de dar una respuesta debemos partir  de la necesidad de que nuestro crecimiento sea sostenible. 



ÅLa utilización racional de los recursos naturales y, 

por ende, el crecimiento sostenible, lo encontramos 

recogida en nuestra Carta Magna (artículo 45 CE) y 

en la ley del suelo estatal de 2015 (art. 3 TRLSRU). 

ÅEl suelo no es inagotable, no es indefinidamente 

inmune a las manipulaciones humanas y sus 

equilibrios básicos no toleran las alteraciones del 

mismo provocadas por el hombre (Parejo Afonso) 

ÅNo se trata de prohibir el crecimiento sino de 

ordenarlo y racionalizarlo.  

 

 



Es muy importante recordar que la pervivencia de la Directriz de Ordenación General 62 , nos 

recuerda, en su número 1, que ñEl planeamiento delimitará y preservará de la urbanización y 

de las infraestructuras el suelo rústico de protección agraria, por el carácter estratégico de su 

valor productivo y paisajístico, y su relevante valor social y cultural, en relación con la 

población y los usos y estructuras agrarias tradicionales. Como criterio general, se buscarán 

las alternativas de ubicación que no afecten a los suelos de valor reconocido, estén o no en 

cultivoò. 

Este carácter estratégico nos conecta con las ideas de sostenibilidad ambiental del desarrollo 

territorial y urbano, implementadas, como hemos dicho, por el legislador estatal en el vigente 

Texto Refundido de 2015 (TRLSRU), a las que se remite expresamente el legislador 

autonómico (art. 3 LSENPC) y que han sido interpretadas por el Tribunal Constitucional en 

sentido favorable a entender que ñtodo el suelo rural tiene un valor ambiental digno de ser 

ponderadoò, indicando que la regulación estatal refleja ñel reconocimiento de un valor 

medioambiental a todo suelo rural, y no solo al especialmente protegidoò (STC n.º 141/2014, 

de 11 de septiembre FJ Octavo) 



.

Así, en Canarias, como claro límite al crecimiento poblacional, encontramos la técnica de la clasificación y categorización 

del suelo y el régimen de usos permitidos y prohibidos por la Ley 4/2017, de 13 de julio del Suelo y de los Espacios 

Naturales Protegidos de Canarias (LSENPC), en particular en el suelo rústico, donde el uso residencial y turístico están muy 

limitados como veremos. 

CLASIFICACION CATEGORIZACION SUBCATEGORIZACION 

  S. R. Protección Ambiental SRPA 

  

SR Protección Natural SRPN 

S.R. Protección Paisajística SRPP 

S.R. Protección Cultural SRPC 

S.R. Protección de entornos SRPEN 

S.R. Protección Costera SRPC 

Suelo Rustico de Protección Económica SRPE S.R. Protección Agraria SRPAG 

S.R. Protección Forestal SRPF 

S.R. Protección Hidrológica SRPH 

S.R. Protección Minera SRPM 

Suelo Rústico de Asentamiento         SRA SR,Asentamiento Rural SRAR 

SR Asentamiento Agricola SRAG 

SUELO RUSTICO Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras    

SRPI 

  

 

Suelo Rústico Común             .                                   

SRC 

S.R. Común de reserva SRCR 

S.R. Común ordinario SRCO 









Å Entre los usos ordinarios específicos nos encontramos con el uso residencial, 

autorizado por licencia municipal, en los suelos rústicos categorizados como 

Asentamiento Rural o Agrícola (art. 60 LSENPC). 

Å Asimismo, también cabe el uso residencial como uso ordinario específico, en 

los edificios de valor etnográfico o arquitectónico que, estando incluso en 

situación de fuera de ordenación, se rehabiliten para su conservación o se 

reconstruyan en los términos recogidos en el art. 161 de la LSENPC.  

Å El uso residencial también cabe mantenerlo en aquellas categorías de suelo 

donde existan edificaciones destinadas a dicho uso en situación de FOD por 

haber prescrito la infracción y en las edificaciones en situación legal de 

consolidación (implantadas con título y hoy contrarias al planeamiento). 

 

Å NO CABE IMPLANTAR  EL USO RESIDENCIAL  EN 

SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,  NI  EN 

SUELO RÚSTICO COMÚN, NI  EN SUELO RÚSTICO DE 

PROTECCIÓN ECONÓMICA  (en el que se incluye el 

SRPAgraria). 

 



ÅComo hemos dicho, en Suelo Rústico de Protección Ambiental no cabe el 

uso residencial y no prescribe la infracción. 

ÅPor tanto, deberían demolerse todas aquellas edificaciones fijas y 

permanentes, incluidas las destinadas a uso residencial, que se localizan en 

suelo rústico de protección costera en zona de dominio público siempre que 

no estén amparadas por la posibilidad de contar con las concesiones de 30 

años de la disposición transitoria primera de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, 

de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 

22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

ÅEn Canarias hay casi 50 núcleos en esa situación, siendo de los más 

emblemáticos los Molinos en Puerto del Rosario (Fuerteventura) y el de 

Tufia y Ojos de Garza en Gran Canaria. 

Å¿Quién le pone el cascabel al gato? 

 



 

Å Ojos de Garza (Gran Canaria 

 



Los Molinos. Puerto del Rosario 

 

 



Å Las competencias de Costas pasaron a Canarias el 1 de enero de 2023, por Real Decreto 713/2022, de 30 de 
agosto, de traspaso de funciones y servicios de la Administración General del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias en materia de ordenación y gestión del litoral. El actual Gobierno de Canarias ha 
manifestado que no fue un traspaso completo porque parece existir una tutela del Estado.  

ÅEl Pleno del TC en Auto 22/2024, de 28 de febrero, con relación al recurso de inconstitucionalidad 6521-
2023 interpuesto por el Estado contra diversos preceptos de la Ley 4/2023, de 6 de julio, de ordenación y 
gestión integrada del litoral de Galicia, avala la práctica totalidad de los preceptos recurridos por supuesta 
invasion de competencias estatales.  

Å ¿Aprobamos nosotros una Ley de Costas de Canarias en términos similares a Galicia? ¿Es la solución? NO, 
si no tenemos en cuenta la disciplina urbanística, la preservación del dominio público o el cambio climático, 
debiendo siempre cumplir con la Ley de Costas básica estatal . 

Å ¿Somos conscientes que una de las consecuencias del cambio climático es la subida del nivel del mar y la 
desaparición, en el peor de los escenarios, de muchos núcleos costeros, playas, etc)?. 

Å ¿Somos realmente conscientes de que en estos núcleos en dominio público existen problemas en la gestión 
del agua, la evacuación de aguas residuales, el acceso, generan daños medioambientales o contribuyen al 
aumento de la carga poblacional sobre suelos ambientales costeros donde está la mayor densidad de 
población? . 

ÅEn todo caso es un enorme problema que hay que estudiar de forma sosegada, cumpliendo la Ley de Costas 
básica estatal, diferenciando entre núcleos existentes hace décadas y las infraviviendas en zonas costeras de 
los últimos años y teniendo presente el cambio climático con la consiguiente subida del nivel del mar y la 
necesidad de ofrecer recursos habitacionales en caso de que, finalmente, se demolieran, dado que 
conllevaría a que la situación de la falta de vivienda en Canarias se agravaría considerablemente. 

 

 



Ante el reto demográfico al que se enfrenta nuestra tierra, y en concreto frente a la despoblación, se ha planteado en algún foro la 

posibilidad de luchar contra la despoblación de las islas verdes y de algunas zonas de las islas más pobladas, permitiendo el uso 

residencial en viviendas unifamiliares aisladas vinculadas a la explotación agraria, en términos similares a lo que existía con la Ley 

5/1987 de Suelo Rústico de Canarias o, actualmente, en Andalucía (validado por el TC). 

Ante esta posibilidad, si bien hay que buscar soluciones para revertir la situación de despoblación señalada, ante la enorme cantidad de 

suelo urbanizable sin desarrollar existente (también en las islas verdes), la realidad territorial y paisajística de Canarias, el carácter 

estratégico de nuestro suelo rústico y el problema de la vivienda vacacional, a la que derivarán esas viviendas porque nadie quiere vivir  

peor que como está y tenderá a vivir  en SUCO y la vivienda en suelo rústico destinarla a Vv, no considero que sea una solución para la 

despoblación, el implantar el uso residencial en suelo rústico de protección agraria, ni siquiera en las islas verdes, porque sin incentivar 

el arraigo con medidas fiscales (no subvenciones), sin oportunidades y servicios, la población no se queda y la que quiere ir, no va.  

Sin economía y oportunidades no se fija población. No es falta de suelo sino falta de viviendas y dotaciones. Hay que superar la visión 

museística del suelo rústico (en palabras del profesor Villar  Rojas) y diversificar la economía del medio rural, fomentando la 

agroindustria y todos los ejes del desarrollo rural (economía circular, economía social colaborativa, mercados Km 0, gestión forestal 

sostenible, ecoturismo, turismo activo, turismo azul, con 2 o 3 núcleos hoteleros con dotaciones, servicios, supermercados, etc., y no un 

modelo disperso sin comunicaciones, etc).  

Asimismo, favorecer la descentralización a través de la conectividad digital y así no tener que residir en las islas capitalinas, 

descentralización de los servicios públicos y de los órganos de las administraciones públicas en términos similares a lo recogido en la 

Ley 48/2007 de 13 de diciembre de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, principalmente docentes y sanitarios (¿Una Ley de 

Desarrollo Rural de Canarias como comentó el otro día el profesor Villar  Rojas en la Comisión de Reto Demográfico de Canarias?   



Å¿Mantenemos el modelo de nuestros asentamientos como ñespina de pescadoò, es decir, con crecimiento hacia fuera del 
núcleo y de forma dispersa o tendemos a un modelo poligonal? 

 

Å¿Se puede defender la vuelta al medio rural de la población con un modelo que tiene limitado y restringido su crecimiento y 
su compactación interior? Parece que no, parece que este es un asunto que debiera abordarse en serio y plantearnos qué 
queremos con los núcleos de población en el entorno rural si lo que pretendemos en la vuelta al medio rural de la población 
y ésta debe contar con todos los servicios correspondientes, lo que no encaja con un modelo de ñespina de pescadoò sino 
con un modelo poligonal colmatando hacia adentro y no hacia afuera. 

 

ÅHablaríamos de las nuevas ÁREAS FUNCIONALES DE CENTRALIDAD en el suelo rústico, donde se concentre la 
actividad económica de su zona de influencia y actúen como centros de actividad comercial y prestadores de servicios, con 
una suficiente dotación de equipamientos, con las necesarias infraestructuras de movilidad y transporte, contribuyendo así 
al sostenimiento del medio rural que encontraría en esas áreas funcionales, acceso a las utilidades propias del suelo urbano, 
sin obligar a la población rural así a salir del área para tener acceso a los servicios, lo que contribuirá inevitablemente a 
limitar el despoblamiento rural y limitará la presión demográfica en las ciudades.   

 

Å  Podríamos cambiar el modelo de los asentamientos rurales pero debemos mantener la prohibición del uso residencial en 
Suelo Rústico de Protección Agraria y, por supuesto, en Suelo Rústico de Protección Ambiental. 



ÅRespecto del uso turístico en suelo rústico y 

con relación a sus condicionantes legales, 

podemos decir: 

 

 

ÅEn las islas de Tenerife, Gran Canaria, Fuerteventura y  

Lanzarote, únicamente se permite el alojativo turístico en 

suelo rústico de asentamiento rural con independencia de 

su naturaleza, en Suelo Rústico de Asentamiento Agrícola 

únicamente se permite en la modalidad de Turismo Rural 

y también cabe en otras categorías de suelo rústico donde 

existan edificaciones con valores etnográficos y 

arquitectónicos, incluso, en situación de fuera de 

ordenación de la edificación, siempre que se rehabiliten 

para su conservación o se reconstruyan. 

ÅEl uso turístico alojativo también puede implantarse en 

suelo rústico como ordinario complementario para 

agricultores o ganaderos profesionales a fin de 

proporcionarles una renta adicional para facilitar el 

mantenimiento de los usos del sector primario. Permitido 

y regulado por el PIO y siempre que sea sobre 

edificaciones preexistentes. 



La Ley 14/2019, de 25 de abril, de ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La 

Gomera y La Palma, permite el uso turístico alojativo en todas las categorías de suelo rústico, respetando y 

siendo compatible con los valores y requisitos inherentes a la respectiva categoría de suelo rústico en que se 

implante, debiendo contribuir, en todo caso, a la conservación, mejora o regeneración de los valores 

territoriales, agrícolas, naturales o patrimoniales existentes en el ámbito de su localización.  

Al  mismo tiempo deben cumplirse los requisitos y determinaciones contenidos en los instrumentos de 

ordenación, los planes y las normas de los espacios naturales protegidos cuando pretendan aplicarse en 

dichos espacios, debiendo ajustarse a las determinaciones de ordenación de directa o subsidiaria aplicación, 

en defecto de planeamiento, establecidas en la Ley del Suelo y Espacios Naturales Protegidos de Canarias 

(art. 58 LSENPC). 

- 

.- 



ÅñArt²culo 3 Decreto 113/2015 Ámbito de aplicación 

Å Quedan sujetas a este Reglamento las viviendas ubicadas en el ámbito territorial  de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, que, edificadas de acuerdo a la normativa urbanística y a 

las determinaciones del planeamiento sobre usos del suelo y la edificación, cuenten con las 

preceptivas licencias y autorizaciones exigiblesò. 

Å Por tanto, salvo en las islas verdes que cuentan con una normativa específica, dado que la 

vivienda (uso residencial) en el suelo rústico de las islas de Tenerife, Gran Canaria, 

Fuerteventura, Lanzarote, sólo puede implantarse en aquél categorizado como suelo rústico de 

asentamiento rural o agrícola, es en esas categorías de suelo rústico en las únicas en las que, con 

la normativa vigente, puede existir un uso residencial legal, estando el resto de viviendas 

existentes en suelo rústico en situación de ilegalidad o de fuera de ordenación, en el mejor de los 

casos, al haber prescrito la infracción, siendo las menos, las que se encuentran en situación legal 

de consolidación (erigidas con títulos habilitantes por ejemplo, las viviendas unifamiliares 

aisladas de la Ley 5/1987 de ordenación del suelo rústico). 

 



 

ÅPero, no obstante lo dicho, dado que la vivienda vacacional es una modalidad del uso turístico derivada del uso residencial 

previo y, en suelo rústico el uso turístico alojativo en SRAAgrícola sólo se permite en la modalidad de Turismo Rural por 

la LSENPC, sin que quepa la vivienda vacacional en los fuera de ordenación por lo recogido expresamente en el Decreto 

113/2015, la vivienda vacacional (uso turístico) sólo podría implantarse de forma legal y, por tanto, conforme a lo 

dispuesto en el Decreto 113/2015, en los SRARural y en las edificaciones destinadas a vivienda en situación legal de 

consolidación, en las islas de Tenerife, Gran Canaria, Fuerteventura, Lanzarote y La Graciosa. 

ÅEn las llamadas islas verdes, La Palma, La Gomera y El Hierro, como elemento dinamizador económico y social, la Ley 

14/2019 permite la vivienda vacacional en su territorio con independencia de la clasificación y categorización del suelo, 

cumpliendo unas determinadas condiciones de implantación, con lo que, hoy por hoy, esta es la única limitación en estas 

islas. (art. 6 Ley 14/2019). 

ÅPero ¿Cuál es la realidad del suelo rústico? QUE HAY VIVIENDAS VACACIONALES EN EDIFICACIONES EN 

FUERA DE ORDENACIÓN E INCLUSO EN SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL  DONDE NO 

PRESCRIBE LA INFRACCIÓN. 

 

 



¿Qué ocurre con el Anteproyecto de Ley de Ordenación sostenible del uso turístico de viviendas? 

Conforme a los datos facilitados por la Consejería de Turismo del Gobierno de Canarias cuando se abordó la ordenación a través del 

Anteproyecto, los pisos destinados al alojamiento de visitantes extranjeros o nacionales ocupan el 36% de la oferta alojativa de las Islas con 

54.282 inmuebles, unas cifras que hacían urgente controlar el aumento, con vocación de ordenación del uso. Hoy esas cifras han aumentado. 

Y en esas cifras no están incluidas las Vv en suelo rústico pues muchas de éstas no tienen autorización y se están ofertando a través de redes 

sociales y ni tan siquiera por medio de las plataformas comunes (Airbnb, Booking, etc.).  

El anteproyecto, hoy en trámite de contestación de las casi 3000 alegaciones presentadas, establece una regulación a través de los PGO que 

tienen que prever el uso de forma expresa y no podrán hacerlo en determinadas categorías de SRPAmbiental. Se concede un plazo de 5 años 

para adaptarse a las medidas que impone. 

No caben en situación de Fuera de Ordenación (como hasta ahora). Las nuevas requieren una antigüedad mínima de10 años para pasar el uso 

residencial a Vv. 

 



ÅEn  las Islas Verdes se limita la permisividad que existe hasta hoy dado que se modifica el art. 6 

desapareciendo la posibilidad de que existan Vv en cualquier clase y categoría de suelo, con lo que se podría 

estar asimilando a las edificaciones de pequeña dimensión e imponiéndoles las limitaciones que al resto de islas 

respecto a la prohibición en situación de Fuera de Ordenación, la necesidad de previsión expresa en el PGO y 

que las nuevas Vv deben partir de una edificación con uso residencial de más de 10 años de antigüedad. 

ÅEn las Islas Verdes, para no perder el régimen específico, debería primar la Ley de las Islas Verdes sobre la de 

Ordenación sostenible del uso turístico de viviendas. 

ÅEn estas islas, a fin de fijar población no basta con que se primen las Vv, que en islas como El Hierro, parecen 

constituir el modelo turístico, pues sin economía no se fija la población y deberá buscarse alternativas con base 

a la singularidad de dichos territorios, por ejemplo, la economía azul relacionada con el mar y los deportes 

acuáticos y la economía verde, relacionada con la mejora del mundo rural, con el turismo activo, el ecoturismo, 

con la introducción de innovación en las zonas rurales, conectividad, mejora de la movilidad e infraestructuras, 

centros asistenciales, sanitarios, educativos,, etc.  

 



ÅLos límites al crecimiento que se recogen en la ordenación de los usos 

permitidos en las distintas categorías de suelo rústico, donde el uso 

residencial y turístico está muy restringido, conlleva a que la técnica de la 

reclasificación a suelo rústico contribuya a frenar el aumento de la población 

en ámbitos determinados y en el global insular (aunque son medidas para 

frenar el crecimiento económico del uso turístico, pero lo denominados 

ñl²mites al crecimientoò). Así:  

ÅArtículo 221 LSENPC. Reclasificación a suelo rústico. 

1. Cuando hubieran transcurrido cinco años desde la clasificación de un 

sector sin que se hubiere presentado una iniciativa privada, la 

Administración, previa audiencia y ponderación de los intereses 

concurrentes, podrá reclasificar el suelo a rústico, sin que ello genere 

derecho a indemnización, desafectando los sistemas generales 

adscritos.(Ampliación a 10 años por DA 15 LSENPC)  

 



 

A este respecto y con relación al suelo turístico aún pendiente de desarrollo, según datos aportados por el 

Gobierno de Canarias, ya desde el 2023, analizando plazas hoteleras y extrahoteleras, y sin tener en cuenta el 

alquiler vacacional, hoteles rurales, alojamientos de golf u hoteles emblemáticos, se decía que si se desarrollaba todo 

el suelo turístico planificado, el archipiélago se pasaría de 480.000 plazas a unas 700.000, con una capacidad para 

albergar hasta 22,3 millones de turistas, lo que elevaría la población fija hasta los 2,8 millones de personas. 

Por tanto, como medida de contención del crecimiento de plazas alojativas turísticas y de contención a la 

presión demográfica y territorial en determinadas zonas, aplicando lo dispuesto en el art. 221.1 LSENPC podrían 

reclasificarse a suelo rústico por los Ayuntamientos, sin indemnización alguna por preverlo así expresamente la ley, 

sectores de suelo urbanizable con destino turístico si han pasado cinco años desde su clasificación sin que se hubiere 

presentado iniciativa privada alguna y esto sin acudir a ninguna moratoria turística con las consiguientes 

indemnizaciones a quienes tienen derechos consolidados en suelos ya desarrollados. 

  







 

ÅEn suelo rústico hay que tener en cuenta el art. 58 LSENPC.- Determinaciones de ordenación de directa aplicación y de carácter 
subsidiario (2 plantas, edificaciones aisladas, mimetizadas con el territorio, sin tipolog²a urbana,é). 

ÅNos encontramos con un auge de las edificaciones ilegales en el suelo rústico, especialmente en la costa (desde hace décadas) y en 
las medianías, entre los 200 y los 600 metros sobre el nivel del mar, donde, no dejan de crecer las parcelaciones ilegales en los 
suelos rústicos agrarios para, posteriormente, convertirlos en urbanizables por la vía de los hechos, la presencia de 
contenedores/viviendas, cuevas con usos residenciales no acordes a la normativa, rulots, casas de madera, cuartos de aperos 
destinados a viviendas siendo muchas de ellas destinadas a viviendas vacacionales y hasta, últimamente, los denominados glamping 
(campings con glamouréunas burbujas en suelo rústico agrario o ambiental para, según dicen, integrarse en el territorio). 

ÅHay urbanizaciones completas marginales y dispersas en el territorio de alguna de las islas, sobre todo Gran Canaria y Tenerife, 
fuera del planeamiento oficial y carentes de infraestructura urbana (servicios básicos de agua, luz, saneamiento, etc). 

ÅEsto es un mal endémico de nuestras islas que genera considerables daños ambientales, así como el desplazamiento del sector 
primario de su zonificación natural, con lo que el impulso del citado sector para revitalizar las zonas rurales de nuestras islas con 
rentas complementarias para la pervivencia y permanencia, también se ponen en peligro. Cuando aparece un uso residencial el 
ganadero, p.ej. Empieza a tener problemas porque nadie quiere residir junto a una granja y hay que cumplir distancias a residencias. 
El damnificado, el sector primario. 

ÅCon la ausencia de la disciplina urbanística nos estamos haciendo trampas al solitario  

 



ÅEl problema de la indisciplina se ha agudizado en los últimos 
años por la ñenorme presión demogr§ficaò que soportan 
algunas islas como Tenerife o Gran Canaria, la ausencia de 
viviendas por falta de política públicas y el encarecimiento de 
los alquileres llevan a que muchos ciudadanos vivan hasta en 
caravanas  (¿dónde están las VPO que debían construirse por 
el GobCan en los suelos cedidos por los Ayuntamientos 
derivados de la obligación del 30% de cesión para VPO de los 
urbanizadores?).  

ÅEstas caravanas, campers y rulots se localizan, principalmente,  
en suelo rústico de protección costera y suelo rústico 
paisajístico junto a la costa.  

ÅEs necesaria que, junto a una política pública de VPO, control 
de las Vv, puesta en el mercado de viviendas vacías y demás 
medidas que generen recursos habitacionales en nuestras islas, 
también exista una regulación de las acampadas y campings, a 
través de Ordenanzas Insulares que localicen emplazamientos 
adecuados y ordenen el uso recreativo (que no residencial) en  
suelo rústico con los servicios adecuados (punto de luz, agua, 
evacuación de residuales) junto con la regulación a llevar a 
cabo por los Ayuntamientos en suelo urbano. 

 

 



ÅPASIVIDAD DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS. ñNo hay más ciego que el que ha visto la 

realidad y decide volver a cerrar los ojosò. 

ÅFalta de personal y especialización en las oficinas técnicas 

municipales.  

ÅFalta de conciencia por parte de los ciudadanos. 

Å¿Luchamos para que se planifique de forma real y 

efectiva? ¿Nos comprometemos a cumplir con la 

normativa y aplicar la disciplina urbanística?  

ÅPropuesta.- Separar la disciplina urbanística en suelo 

rústico de la esfera municipal y del GobCan residenciarla 

en los Cabildos Insulares junto al GobCan o solo en los 

Cab. Insulares. Ejemplo.- Consorcio para la Protección 

de la Legalidad Urbanística en Suelo Rústico de la Isla 

de Menorca dependiente del Consejo. 


